
Colofón Versión Pública.

•  I. El nombre del área del cual es

titular quien clasifica.
•  Ponencia Uno

•  II. La Identificación del documento

del que se elabora la versión pública.
•  RR- 0862/2022

•  III. Las partes o secciones
clasificadas, así como las páginas que

•  1. Se eliminó el nombre del recurrente

de la página 1
la conforman.

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información
Pública, 7 fracción X y 134 fracción I de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, numeral
trigésimo octavo fracción primera de los
Lincamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasifícación de la
Información, así como para la Elaboración de
Versiones Públicas, 3 fracción IX de la Ley
General de Protección de Datos Personales

en Posesión de Sujetos Obligados, y 5
fracción VIII de la Ley de Protección de Datos
Personales^ en Posesión de Sujetos
Obligado^eKEstado de Puebla

•  IV. Fundamento legal, indicando el
nombre del ordenamiento, el o los
artículos, fracc¡ón(es), párrafo(s) con
base en los cuales se sustente la

clasificación: así como las razones o
circunstancias que motivaron la misma.

• V. a. Firma del titular del área. —

•  b. Firma autógrafa de quien
cláslfica^

a. Hra reía Blancoco Javi

tsTEder Ornar Ramírez Cerón

• VI. Fecha y número del acta de la
sesión de Comité donde se aprobó la
versión pública.

Acta de la sesión número 03, de fecha
dieciséis de enero de dos mil veintitrés .



Honorable Ayuntamiento de Zapotltlán de
Méndez, Puebla
Francisco Javier García Blanco

RR-0862/2022

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

INSTITUTODE TRANSPARENCIA,ACCESO A LA
rNfORMAaÓN PÚBLICAY PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PlíQIA

Sentido: Revocación

Visto el estado procesal del expediente número RR-0862/2022, relativo al recurso

de revisión interpuesto por , en lo sucesivo el recurrente,

en contra del Honorable Ayuntamiento de Zapotltlán de Méndez, Puebla, en lo

subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los

siguientes:

ANTECEDENTES

I. El dieciséis de febrero de dos mil veintidós, el recurrente envió al sujeto obligado

por medio electrónico una solicitud de acceso a la información pública, la cual quedó

registrada con el número de folio 210446322000006.

IL El diecisiete de marzo de dos mil veintidós, el recurrente interpuso recurso de

revisión por medio electrónico, ante este Organismo Garante, aduciendo la falta de

respuesta a su solicitud de acceso a la información.

III. El diecisiete de marzo de dos mil veintidós, el Comisionado Presidente de este

Órgano Garante, Francisco Javier García Blanco, tuvo por recibido el recurso

interpuesto, asignándole el número de expediente RR-0862/2022, turnándolo a su

Ponencia.

IV. El veintitrés de marzo de dos mil veintidós, se admitió a trámite el rec^^

planteado, ordenándose integrar el expediente, poniéndolo a disposición deN^
partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo inue a
su derecho conviniera y ofrecieran pruebas y/o alegatos; se hizo constar que el

recurrente no ofreció pruebas. Por otro lado, se ordenó notificar el auto de admisión

al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, para efecto que rindiera

sus informes con justificación; debiendo anexar las constancias que acreditaran el

1

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx

eliminado 1

E
lim

in
ad

o
 1

: 
S

e
 e

lim
in

ó
 e

l 
no

m
br

e
 d

el
 s

ol
ic

ita
nt

e.
 F

un
da

m
en

to
 le

ga
l; 

ar
tíc

ul
o

 1
16

 d
e

 la
 L

ey
G

en
er

al
 d

e 
T

ra
ns

pa
re

nc
ia

 y
 A

cc
es

o 
a 

la
 In

fo
rm

ac
ió

n 
P

úb
lic

a,
 7

 fr
ac

ci
ón

 X
 y

 1
34

 fr
ac

ci
ón

 I 
de

 la
Le

y
 d

e
 T

ra
ns

pa
re

nc
ia

 y
 A

cc
es

o
 a

 la
 In

fo
rm

ac
ió

n
 P

úb
lic

a
 d

el
 E

st
ad

o
 d

e
 P

ue
bl

a,
 n

um
er

al
tr

ig
és

im
o

 o
ct

av
o

 fr
ac

ci
ón

 p
rim

er
a

 d
e

 lo
s 

lin
ea

m
ie

nt
os

 G
en

er
al

es
 e

n
 M

at
er

ia
 d

e
 C

la
si

fic
ac

ió
n

 y
D

es
cl

as
ifi

ca
ci

ón
 d

e
 la

 In
fo

rm
ac

ió
n,

 a
sí

 c
om

o
 p

ar
a

 la
 e

la
bo

ra
ci

ón
 d

e
 V

er
si

on
es

 P
úb

lic
as

, 
3

fr
ac

ci
ón

 IX
 d

e
 la

 L
ey

 G
en

er
al

 d
e

 P
ro

te
cc

ió
n

 d
e

 D
at

os
 P

er
so

na
le

s
 e

n
 P

os
es

ió
n

 d
e

 S
uj

et
os

O
bl

ig
ad

os
 d

el
 E

st
ad

o
 d

e
 P

ue
bl

a.
 E

n
 v

irt
ud

 d
e

 tr
at

ar
se

 d
e

 u
n

 d
at

o
 p

er
so

na
l 

co
ns

is
te

nt
e

 e
n

 e
l

no
m

br
e 

de
l s

ol
ic

ita
nt

e.



Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de Zapotitlán de
Méndez, Puebla
Francisco Javier García Bianco

RR-0862/2022

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO DE TBANSPARENOA,ACCESO A LA
INfORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES Da ESTADO DE PUEBLA

acto reclamado, así como las demás pruebas y/o alegatos que considerara

pertinentes.

De igual forma, se hizo del conocimiento del recurrente el derecho para oponerse a

la publicación de sus datos personales, así como la existencia del sistema de datos

personales del recurso de revisión y se le tuvo señalando el Sistema de Gestión de

Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia, para recibir

notificaciones.

V- El trece de abril de dos mil veintidós, se hizo constar la omisión por parte del

titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado para rendir el informe

justificado dentro de los plazos establecidos para ello; en consecuencia, se solicitó

a la Dirección de Verificación y Seguimiento de este Órgano Garante proporcionara

el nombre y apellidos de la persona que se encuentra acreditado como titular de la

Unidad de Transparencia del sujeto obligado, por resultar necesario en la

integración del presente medio de impugnación; así también se requirió al Director

de Tecnologías de la Información de este Instituto de Transparencia, remitiera el

acuse de recibo de la solicitud de información con número de folio

210446322000006.

VI. Por acuerdo de fecha diez de mayo de dos mil veintidós, se tuvo a la Dirección

de Verificación y Seguimiento, así como al Director de Tecnologías de la

Información, ambos de este Órgano Garante, atendiendo respectivamente, lo

solicitado en el punto inmediato anterior.

No obstante, en razón de lo informado por la Dirección de Verificación y Seguimiento

de este Órgano Garante, se requirió al Secretario del Ayuntamiento de Zapotitl^
de Méndez, Puebla, para que se informara a este Instituto de Transparencia, el

nombre de la persona que funge como Titular de la Unidad de Transparencia de

dicho municipio, así como, para que remitiera copia certificada del citado

nombramiento. \
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Zapotitlán de
Méndez, Puebla
Francisco Javier García Blanco

RR-0862/2022

Ponente:

Expediente:

IMSTITUTO DE TRANSPAREflOA, ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÜBUCAY PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

Vil. Por acuerdo de fecha veintiséis de mayo de dos mil veintidós, se acordó

ampiiar el plazo del presente para su resolución.

VIII. El veintitrés de septiembre de dos mil veintidós, se hizo constar que el

Secretario del Ayuntamiento del sujeto obligado, fue omiso en atender el

requerimiento realizado por este Instituto; en consecuencia. Por otro lado, se hizo

constar que el recurrente no hizo manifestación alguna respecto al expediente

formado, ni relativo a la difusión de sus datos personales y en ese sentido, se tuvo

por entendida la negativa para ello. En ese tenor  y toda vez que el estado procesal

de los autos lo permitía, se hizo constar que las partes no ofrecieron pruebas, por

lo cual, no se proveyó al respecto. Finalmente, se decretó el cierre de instrucción y

se ordenó turnar los autos para dictar la resolución correspondiente.

IX. El dieciocho de octubre de dos mil veintidós, se listó el presente asunto para

ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDO

Primero, ei Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estat^
Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, il y XII de la Ley de Transparencia^
Acceso a la Información.Pública del Estado de Puebla; así como, 1 y 13 fracción I

del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informa^n
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla. \
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Zapotitlán de
Méndez, Puebla
Francisco Javier García Blanco

RR-0862/2022

Ponente:

Expediente:

INSnnjIOOE TRAN3>ARENaA,ACCfSO A LA
IMFORMAOÓN PÚBUCAr PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONAIES Da ESTADO DE PUEBLA

Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170,

fracción VIH, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del

Estado de Puebla, en virtud de que el recurrente manifestó como motivos de

inconformidad ia falta de respuesta de su solicitud de acceso a la información.

Tercero. El recurso de revisión se interpuso vía electrónica, cumpliendo con

todos los requisitos aplicables establecidos en el artículo 172, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. Se cumplieron los requisitos del artículo 171, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez

que el recurso fue presentado dentro del término legal.

Quinto. Con el objeto de establecer la controversia y a fin lograr claridad en el

tratamiento de! tema en estudio, es conveniente precisar lo siguiente:

El recurrente, envió una solicitud de acceso a la información al sujeto obligado en

la cual solicitó lo siguiente:

"En respecto de las solicitudes de la Unidad de Transparencia, solicitamos la
siguiente información:

I. Los dias que laboro los funcionarios, laborando en la Unidad de Transparencia
durante el transcurso de 1 de Enero del Año 2022  y 1 de Febrero del Año 2022,
separado por fecha, indicando cada uno que fue laborado, separado también por
funcionario, indicando el nombre del funcionarlo.

U. Las horas de cada día laborado por los funcionarios, laborando en la Uniáa^
de Transparencia durante el transcurso de 1 de Enero del Año 2022 y a Aéi
Febrero del Año 2022, separado por fecha, indicando cada uno que fue laborat^
separado también por funcionario, indicando el nombre del funcionario. ^

III. Una lista de todas las solicitudes que fue proporcionado él información
solicitado, asi como fue solicitado en su dicha solicitud durante el transcurso de
1 de Enero del Año 2022 y 1 de Febrero del Año 2022, indicando que información
fue proporcionado, también el numero de paginas que tenia la solicitud, tal com^
el numero de paginas que tenia la contestación, indicando que funcionario
laboro en cada instancia y las dias y horas que tomo para realizar la
contestación, separado y organizado por solicitud.
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Zapotitlán de
Méndez, Puebla
Francisco Javier García Blanco

RR-0862/2022

Ponente:

Expediente;

INSTITUTO DE TRANSPARENOA, ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBUCAYPROTECaÓNDE
DATOS PERSONALES Da ESTADO DE PUEBLA

IV. Una lista de todas las solicitudes que fue contestado indicando una Consuita
Directa, así como fundamento Articuio 153 y/o Articulo 156 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, durante
el transcurso de 1 de Enero del Año 2022 y1 de Febrero del Año 2022, indicando
que información fue proporcionado, indicando que funcionario laboro en cada
instancia y las días y horas que tomo para realizar la contestación, separado y
organizado por solicitud.

V. Una iista de todas las solicitudes que fue contestado indicando una Consulta
Directa, así como fundamento Articulo 153 y/o Articulo 156 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, durante
el transcurso de 1 de Enero del Año 2022 y1 de Febrero del Año 2022, indicando
que información fue proporcionado, indicando que funcionario laboro en cada
instancia y las días y horas que tomo para realizar ia contestación, separado y
organizado por solicitud.

VI. Una lista de todas las solicitudes que fue contestado indicando una Consulta
Pública de Obligación, así como fundamento Articuio 156 y/o Artículo 77 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública dei Estado de Puebla,
durante el transcurso de 1 de Enero del Año 2022 y1 de Febrero del Año 2022,
indicando que información fue proporcionado, indicando que funcionario laboro
en cada instancia y las días y horas que tomo para realizar la contestación,
separado y organizado por solicitud.

Vil. Un registro de todas las comunicaciones entre la Unidad de Transparencia y
sus funcionarios, y los otros funcionarios de H. Ayuntamiento que depende de
la Información solicitado durante el transcurso 1 de Enero del Año 2022 y1 de
Febrero del Año 2022, en cual la Unidad de Transparencia reaiizo un intento de
cumplir con sus obiigaciones de dar contestación por compieto y proveer la
información, asi como fue solicitado de los solicitudes, indicando el día y hora
del comunicación, y un narrativo de la tema del comunicación, así el registro
debe ser separado y organizado por soiicitud.

VIII. Un registro de todas las acciones tomados por los funcionarios de la Unidad
de Transparencia, durante su día iaboral en cual inhabita su habilidad de proveer
la información a solicitantes, así como fue solicitado en las solicitudes durante

ei transcurso de 1 de Enero dei Año 2022 y1 de Febrero del Año 2022, indicando
ei día y hora de la acción, asi el registro debe ser separado y organizado p<ff
fecha. ^
IX. Un registro de todas las personas así asignados como funcionarios de la
Unidad de Transparencia, así como sus días que son considerados iaborales,
separado por funcionario.

X. Un registro de las remuneraciones de todos los funcionarios de la Unida

Transparencia, separado por funcionario." (SIC)

f
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Zapotitlán de
Méndez, Puebla
Francisco Javier García Blanco

RR-0862/2022

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO DE TRANSPARENOA, ACCESO A LA
INFORMAaÓN PÚBUCAY PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES Da ESTADO DE PUEBLA

Por su parte el sujeto obligado fue omiso en atender la solicitud con número de folio

210446322000006.

En consecuencia, el recurrente, a través del medio de impugnación que nos ocupa,

textualmente señaló:

“Fecha de Recepción de ¡a Solicitud: 16/02/22

Fecha Límite de Respuesta a la Solicitud: 16/03/22

Fecha Real de Respuesta a la Solicitud: Sin Respuesta

Ya constando que hoy es día 17 de Marzo del Año 2022 y la fecha límite de
respuesta para dar seguimiento por el parte del sujeto obligado fue el día 16 de
Marzo del Año 2022, solicitamos el Recurso de Revisión por el Solicitud de
Acceso a Información Pública con folio 210446322000006 tal como conforrne con

Titulo Octavo, Capítulo I, Articulo 170, Fracción VIII de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla por la falta de respuesta
del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley;“ (SIC)

%

Por su parte, el sujeto obligado fue omiso en rendir el informe con justificación que

le fue solicitado, feneciendo e! término para que lo hiciera.

En tal sentido, corresponde a este Instituto determinar si existe o no, transgresión

al derecho de acceso a la información, de acuerdo  a lo señalado por la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública de! Estado de Puebla.

Sexto. En cuanto a los medios probatorios ofrecidos por las partes se

admitieron:

En relación al recurrente, este no ofreció pruebas, en consecuencia, no ha mate

probatorio que proveer.

Por parte del sujeto obligado no hay pruebas sobre las que proveer, ya quephq

rindió informe.

Séptimo. Del análisis del expediente del recurso de revisión que se resuelve

se advierte lo siguiente:
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de Zapotitlán de
Méndez, Puebla
Francisco Javier García Blanco

RR-0862/2022

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO DE TT?ANSPARENaA.ACC£SO A LA
INFORMAaÓN PÚSUCAY PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES Da ESTADO DE PUEBLA

El recurrente, el dieciséis de febrero de dos mil veintidós, a través de la Plataforma

Nacional de Transparencia Puebla, presentó una solicitud de acceso a la

información dirigida ai sujeto obligado, la cual quedó registrada con el número de

folio 210446322000006 a través de la cual, requirió información relacionada a las

actividades de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Zapotitlán de

Méndez, respecto del periodo del uno enero al uno de febrero de dos mil veintidós.

El sujeto obligado no dio respuesta y en ese tenor, el recurrente presentó ante este

Órgano Garante el respectivo recurso de revisión, con el fin de que se le garantice

el ejercicio del derecho de acceso a la información.

Ante ello, de acuerdo ai procedimiento que rige la Ley de la materia para el trámite

del recurso de revisión, se requirió un informe con justificación al sujeto obligado,

respecto a los actos reclamados, sin embargo, éste fue omiso en rendirlo.

Expuestos los antecedentes, es menester señalar que el artículo 6° de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su apartado A, fracción

l, señala que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad,

órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos

autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier

persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice

actos de autoridad en el ámbito federal, estatal  y municipal, es pública y sólo podrá

ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nación^

en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho debCT^
prevalecer el principio de máxima publicidad; de igual manera, los principios y base^

de este derecho se encuentran descritos específicamente en el apartado A, fracci^

iV, que_a la letra dice: _ '

'Artículo 6....

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán
por los siguientes principios y bases:
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Zapotítián de
Méndez, Puebla
Francisco Javier García Blanco

RR-0862/2022

Ponente:

Expediente:

INSTíTUTO DE THANSPAPEHOA.ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBUCAY PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONAlfSDEL ESTADO DE PUEBIA

¡V. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos
de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos
especializados e imparciales que establece esta Constitución...."

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, en el

artículo 12, fracción Vil, refiere como obligación:

"Artículo 12....

Vil. Garantizar el acceso a la información pública en posesión de cualquier
autoridad, entidad, órgano y organismo de ios Poderes Ejecutivo, Legislativo y
Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos
públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y
ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatai y
municipal, así como proteger los datos personales  y la información relativa a ia
vida privada, en los términos y con las excepciones que establezca la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley aplicable a la materia.

De igual manera resultan aplicables los siguientes numerales de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, que

estatuyen:

"Artículo 3. Los sujetos obligados atenderán a los principios de legalidad,
certeza Jurídica, imparcialidad, veracidad, transparencia y máxima publicidad en
el cumplimiento de la presente Ley y demás disposiciones Jurídicas aplicables.Jf

"Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información comprende solicitar,
investigar, difundir, buscar y recibir información."

"Artículo 7. Para los efectos de esta Ley se entiende por: f

... XI. Derecho de Acceso a la Información Pública: Derecho fundamental qu^
tiene toda persona para acceder a la información generada o en poder de los
sujetos obligados, en los términos de la presente Ley;

... XIX. Información Pública: Todo archivo, registro o dato contenido en cualqufel
medio, documento o registro impreso, óptico, electrónico, magnético, químico,
físico o cuaiquiera que el desarrollo de la ciencia o la tecnología permita que los
sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven,
incluida la que consta en registros públicos;..."
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Zapotitlán de
Méndez, Puebla
Francisco Javier García Blanco

RR-0862/2022

Ponente:

Expediente:

INSTfiUTO DE TRANSPARENCIA.ACCESO A LA
INFORMAQÓN PÚEUCA Y PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES Oa ESTADO DE PUEBU

“Artículo 12.~ Para cumplir con ¡a Ley, ¡os sujetos obligados deberán:

... V7. Responder a las solicitudes de acceso en los términos que establece la
presente Ley;...ff

“Artículo 16. Son atribuciones de la Unidad de Transparencia:

... IV. Recibir y tramitar las solicitudes de acceso a la información presentadas
al sujeto obligado, así como darles seguimiento hasta que haga entrega de la
respuesta a la misma;...

...XVi. Rendir el informe con Justificación al que se refiere la presente Ley;”

“Articulo 145. Todo procedimiento en materia de derecho de acceso a la
información deberá sustanciarse de manera sencilla y expedita. En el ejercicio,
tramitación e interpretación de la presente Ley, los sujetos obligados y el
Instituto de Transparencia deberán atender a los siguientes principios:

I. Máxima publicidad;

II. Simplicidad y rapidez;...”

a

Al respecto, indudable es que el acceso a la información, es un derecho

fundamental, reconocido en la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, lo cual, obliga a las autoridades a respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

Por lo que, en aras de garantizar este derecho, los sujetos obligados tienen el deber

de atender las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a los solicitantes la

información que les requieran relacionada con el ejercicio de sus funciones, ya que,

como se ha mencionado es una obligación entregar la Información que hubieren

generado a la fecha de la solicitud, es decir actos existentes y concretos, o en su

caso, acreditar a través de los mecanismos establecidos, que la informaoi5?b

solicitada está prevista en alguna de las excepciones contenidas en la Ley de^
materia.

Al respecto, se invoca la Tesis Aislada l.4o.A.40 A, de la Décima Época, sust©

por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito,

publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XVIll, Marzo

de 2013, Tomo 3, página 1899, con el rubro y texto siguiente:

la
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‘'ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA
PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado
Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho
fundamental de los ciudadanos a accederá la información que obra en poder de
la autoridad, que como io ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en ei Semanario Judiciai de la
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIi, junio de 2008, página 743,
de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS
INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En
su primer aspecto, cumple con la función de maximizarel campo de ia autonomía
personal, posibilitando ei ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de
mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en ei segundo,
brinda un derecho colectivo o social que tiende a révelar el empleo instrumental
de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como
un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en
una de las características principales del gobierno republicano, que es la

publicidad de los actos de gobierno v la transparencia en el actuar de la

administración, conducente v necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el
principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica
para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa
inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente
previstos en la legislación secundaria y Justificados bajo determinadas
circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es,
considerarla con una calidad diversa.”

De igual manera para ilustración, se cita la Tesis Jurisprudencial 1.4o.A. J/95, de la

Novena Época, sustentada por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia

Administrativa del Primer Circuito, publicada en el Semanario Judiciai de la

Federación y su Gaceta, Tomo XXXIII, Febrero de 2011, visible a página 2027, con

el título y contenido siguiente:

“DERECHO DE PETiCiÓN. SU RELACIÓN DE SINERGIA CON EL DERECHO Al^
INFORMACIÓN.- El derecho de petición consagrado en el artículo fea
constitucional implica la obligación de ias autoridades de dictar a una petict^
hecha por escrito, esté bien o mal formulada, un acuerdo, también por escrito'
que debe hacerse saber en breve término al peticionario. Por su oarte, el aríí^lo
6o. de la propia Constitución Federal establece que el derecho a la informacfSñ
será garantizado oor el Estado. Ambos derechos, reconocidos además en

tratados internacionales v leves reaiamentarias. se encuentran vinculados v
relacionados en la medida aue garantizan a los gobernados el derecho, no sólo
a que se les dé respuesta a sus peticiones oor escrito v en breve término, sino

aue se haga con la información completa, veraz v oportuna de aue disponga o
I
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razonablemente deba disponer ia autoridad, lo que constituye un derecho

fundamental tanto de los individuos como de la sociedad.S9

Resultado de lo expuesto y de acuerdo a las constancias que obran en el

expediente, consistentes en la solicitud de acceso a la información con número de

folio 210446322000006 se observa que ésta se realizó cumpliendo con los

requisitos establecidos en la Léy de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, por lo que el sujeto obligado tenía el deber de

atenderla, conforme lo dispone el artículo 150, que refiere:

“Artículo 150. Las solicitudes de acceso realizadas en los términos de la

presente Ley, deberán ser atendidas en el menor tiempo posible, que no podrá
exceder de veinte dias hábiles contados a partir del dia siguiente a la
presentación de aquélla o de aquél en el que se tenga por desahogada la
prevención que en su caso se haya hecho al solicitante.

Excepcionalmente, este plazo podrá ampliarse hasta por diez días hábiles más,
siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser
aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una
resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento.

El sujeto obligado deberá comunicar al solicitante, antes del vencimiento del
plazo, las razones por las cuales hará uso de la prórroga. No podrán invocarse
como causales de ampliación motivos que supongan negligencia o descuido del
sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.”

En ese sentido, si bien la presentación de la solicitud de información se realizó el

día el dieciséis de febrero de dos mil veintidós,  a través de la Plataforma Nacional

de Transparencia, el sujeto obligado debió atenderla a más tardar el día treintO

uno de marzo del propio año, tal como se encuentra precisado en el acuse de reciBa

de la solicitud de información que la Plataforma señala, específicamente en lasarte

de;
)

Plazos para recibir notificaciones

Respuesta a la Solicitud de información 20 días

hábiles

16103/2022

Respuesta a la Solicitud de información
con ampliación

30 días 31/03/2022

hábiles
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Sin embargo, pese a haberse solicitado el informe con justificación al sujeto

obligado, con relación a los motivos de inconformidad, éste fue omiso en rendirlo,

por lo que no existe constancia de que haya dado respuesta a la solicitud planteada,

o en su caso, que hubiere hecho uso de la prórroga para su atención, por lo que, de

acuerdo a las constancias que obran en autos, concretamente el acuse de recibo

de la solicitud de información con número de folio 210446322000006 se arriba a la

conclusión que no se dio respuesta; lo que hace nugatorio el derecho de acceso a

la información pública del recurrente.

En ese orden de ideas, se advierte que a la fecha el sujeto obligado no ha cumplido

con el deber de dar información.

Al caso concreto resulta aplicable lo dispuesto por el párrafo tercero del artículo 167,

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

que dispone:

‘Artículo 167.

(...)

Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que
proceda el acceso, los costos de reproducción y envío correrán a cargo del
sujeto obligado.^

En consecuencia, este Órgano Garante, considera fundado el agravio del

recurrente, ya que el sujeto obligado tiene el deber de proporcionar toda aquella

información generada, adquirida, transformada, conservada o que esté en su

posesión, incluida la que consta en registros públicos; por lo que al no existir

respuesta ni constancias que obren en el expediente para acreditar una excepcioi\

para poder proporcionar la información requerida, con fundamento en lo estsWepido

en la fracción IV, del artículo 181, de la Ley de Transparencia y Acceso

Información Pública del Estado de Puebla, este Instituto de Transparencia

determina REVOCAR los actos reclamados, a efecto de que el sujeto obligado d

respuesta al recurrente sobre la solicitud de acceso a la información con número de

la

12

Av 5 ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx



Sujeto Obligado: Honoi;able Ayuntamiento de Zapotitlán de
Méndez, Puebla
Francisco Javier García Blanco

RR-0862/2022

Ponente:

Expediente:

I^STITUTO DE TRANSPARENCIA.ACCESO A EA
INfORMAaÓN PÚBIJCAY PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES Da ESTADO DE PUEBLA

folio 210446322000006 enviada a través de la Plataforma Nacional de

Transparencia, notificando ésta en el medio que el recurrente señaló para tales

efectos, debiendo en su caso, el sujeto obligado cubrir los costos de reproducción

de la información.

PUNTOS RESOLUTIVOS

PRIMERO. Se REVOCA el acto impugnado a efecto de que el sujeto obligado

de respuesta a la solicitud de acceso a la información con número de folio

210446322000006 presentada a través de la Plataforma Nacional de

Transparencia, notificando ésta en el medio que el recurrente señaló para tales

efectos, debiendo en su caso, el sujeto obligado cubrir los costos de reproducción

de la información: lo anterior, en términos del considerando Séptimo de la presente

resolución.

i

SEGUNDO Se requiere al sujeto obligado para que a través de la Unidad

de Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución, debiendo informar a

este Instituto su cumplimiento, en un plazo no mayor a tres días hábiles.

TERCERO -- Se instruye al Coordinador General Jurídico de este Instituto de

Transparencia, para que a más tardar el día hábil siguiente de recibido el infonrre^

que se alude en el resolutivo que antecede, verifique de oficio, la calidad de^
Información y proceda conforme lo establece la Ley de la materia respecto ̂

procedimiento de cumplimiento de la presente resolución

CUARTO -- Cúmplase la presente resolución en un término que no prará

exceder de diez días hábiles para la entrega de la información ¿7
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Se pone a disposición del recurrente, para su atención, el correo electrónico

hector.berra@itaipue.ora.mx para que comunique a este Instituto sobre el

cumplimiento de la presente resolución.

Notlfíquese la presente resolución al recurrente en el medio indicado para tales

efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia, al Titular de la Unidad de Transparencia del

Honorable Ayuntamiento de Zapotitlán de Méndez, Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del instituto de

Transparencia, Acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO, RITA ELENA

BALDERAS HUESCA y HARUMI FERNANDA CARRANZA MAGALLANES,

siendo ponente el primero de los mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno

celebrada vía remota en la Heroica Puebla de Zaragoza, el día diecinueve de

octubre de dos mil veintidós, asistidos por Héctor Berra Piloni, Coordinador General

Jurídico de esteinstituto.

RANIS^QO JAVIER GARCÍA BLANCO

COMISIONADOPRESIDENIE

I

V

RITA ELE DERAS HUESCA

COMISIONADA
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HARUMl FERNANDA CARRANZA MAGALLANES

COIWSIONADA ;

HÉCTORl BTORA PILONI

COORDINADOR GENERAL JURÍDICO

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativo al expediente/6R^\
0862/2022, resuelto en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota el diecinueve de octubr

dos mil veintidós.

FJGB/eorc
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